
 

Coper, 12 de marzo de 2026                                                                      

 

SEÑOR(ES) 

MUNICIPIO DE COPER BOYACÁ 

Atn. Ing. Luisa Fernanda Muñoz Umaña 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN 

Supervisora del contrato 

 

REFERENCIA: CONTRATO DE OBRA NO. MC-SAMC-008-2025 “CONSTRUCCIÓN, 

MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA RED DE ACUEDUCTO DE LA VEREDA 

TURTUR -PRIMERA ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE COPER BOYACA”.  

  

ASUNTO: Reiteración prorroga a la suspensión numero 01 al contrato de obra 

número MC-SAMC-008-2025   

 

Cordial saludo, 

 

La empresa H CONSTRUCOL SAS en uso de sus atribuciones legales y mediante visita 

de obra en presencia de supervisión del contrato el día 12 de marzo de 2026, se 

observó la necesidad de continuar con la suspender del contrato en mención, 

dadas las circunstancias climáticas adversas a causa de las fuertes precipitaciones 

que se presentan en el Municipio de Coper, vereda de turtur con aproximaciones 

al municipio de Buenavista. Como se ilustrar a continuación. 

 

   
 

 



 

 

 

Como también presencia de aludes de tierras en la vía principal de la provincia de 

occidente, vía de acceso al municipio de Coper, vereda turtur sector la herradura 

y vía boquerones Buenavista. Lo cual dificultad el transporte de los materiales como 

se puede evidenciar a continuación.  

  

 
 

Y como ultimo sustento de continuar suspendido es el tiempo que se toma la 

empresa que fabrica este tipo de tubería en polietileno, la cual se toma como 

mínimo de dos a tres meses desde el día del pago por motivo que la mayoría de 

insumos son importados de otros países. 

 

 



 

 
 

Todo lo anterior desencadena ausencia en mano de obra y transportadores de 

carga pesada, lo cual origina una afectación directa al proyecto, alterando el 

desarrollo de las actividades que estaban programadas para la fecha, 

ocasionando una suspensión temporal de las actividades en obra. Por lo tanto, se 

requiere de la presente prorroga a la suspensión, hasta tanto sean superados los 

motivos anteriormente expuestos. 

 

Cabe resaltar que estos motivos que incentivan la suspensión afectan 

directamente el transporte de los insumos, equipos, maquinaria y disponibilidad de 

personal técnico – profesional y no calificado, para poder ejecutar el contrato a 

cabalidad y en los tiempos acordados. 

 
  

Atentamente, 

 

 

_______________________________   

ING. HECTOR ENRIQUE BLANCO SOLER 

R/L. H CONSTRUCOL SAS   

CONTRATISTA DE OBRA 


